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1. SANEAMIENTO 

CPACA. ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. 5. Saneamiento. El juez deberá decidir, de oficio o a petición de parte, sobre los vicios que se hayan presentado y adoptará las medidas de saneamiento necesarias para evitar sentencias inhibitorias.
CPACA. ARTÍCULO 207. CONTROL DE LEGALIDAD. Agotada cada etapa del proceso, el juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que acarrean nulidades, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes.
CPACA. ARTÍCULO 284. NULIDADES. Las nulidades de carácter procesal se regirán por lo dispuesto en el artículo 207 de este Código. La formulación extemporánea de nulidades se rechazará de plano y se tendrá como conducta dilatoria del proceso. Contra el auto que rechaza de plano una nulidad procesal no habrá recursos.
CPACA. ARTÍCULO 208. NULIDADES. Serán causales de nulidad en todos los procesos las señaladas en el Código de Procedimiento Civil y se tramitarán como incidente.
CGP. ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia.
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia.
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida.
4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder.
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o descorrer su traslado.
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación.
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.
Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.
PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código establece.

	1
	Competencia
	Artículo 155-6 Es competencia del juzgado administrativo en razón a que la cuantía no excede de los 1000 SMMLV 
($189.000.000)

	2
	Caducidad
	Fecha de los hechos: 26 de octubre de 2016
Reparación directa: 2 años
Fecha de la solicitud de conciliación: 25 de octubre de 2018
Fecha de la audiencia de conciliación: 10 de diciembre de 2018
Fecha de presentación demanda: 11 de diciembre de 2018


	3
	Requisito de procedibilidad
	Sí

	4
	Admisión de la demanda 
	15 de enero de 2019

	5
	Notificación de la demanda por parte del Despacho
	

	6
	Contestación de la demanda
	

	7
	Adición, aclaración o modificación de la demanda
	

	8
	Descorre traslado de las excepciones
	

	9
	Llamamiento en garantía
	

	10
	Auto admite llamamiento
	11 de junio de 2019

	11
	Notificación del llamamiento en garantía
	Notificada por conducta concluyente con la contestación de la demanda y del llamamiento en garantía.

	12
	Contestación del llamamiento
	03 de julio de 2019




2. PRESENCIA DE IRREGULARIDADES
Declara saneado el proceso hasta el momento.

3. DECISIÓN DE EXCEPCIONES

· No se propusieron.

	NOTA: ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia y los siguientes autos proferidos en la misma instancia:
1. El que rechace la demanda o su reforma, y el que niegue total o parcialmente el mandamiento ejecutivo.
2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.
3. El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público.
4. El que resuelva el incidente de liquidación de la condena en abstracto o de los perjuicios.
5. El que decrete, deniegue o modifique una medida cautelar.
6. El que niegue la intervención de terceros.
7. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
8. Los demás expresamente previstos como apelables en este código o en norma especial.



4. HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES 
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5. FIJACIÓN DEL LITIGIO

Se debe o no declarar la responsabilidad de las entidades demandadas, se deberá establecer si el demandante sufrió un daño jurídico, o si se encuentran probadas las excepciones propuestas por falta de legitimación o la fuerza mayor, y deberá decidirse si los llamados en garantía están llamados a responder en cuanto a los contratos de seguro suscritos. 

6. CONCILIACIÓN
	Señora Juez, a esta representante judicial de la COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. no le asiste ánimo conciliatorio.

NOTA: El que apruebe o impruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales. El auto que aprueba una conciliación solo podrá ser apelado por el Ministerio Público. (art. 243 CPACA).



DECLARA FRACASADA LA POSIBILIDAD DE CONCILIACIÓN.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES
NO HAY MEDIDAS CAUTELARES POR DECRETAR.

7. DECRETO DE PRUEBAS

DEMANDANTE 
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Por oficio 
4.2.1. Solicito al despacho se exhorte a la secretaria de Minas de la Gobernación Antioquia para que remita con destino al proceso copia integra del expediente contractual del Contrato de Concesión Minera No. 5530, incluyendo las carpetas q contienen la información técnica.

	NO
(Porque se encuentra en el CD No. 6)


	3
	4.2.2. Solicito al despacho se exhorte a la Corporación Autónoma Regional de Centro de Antioquia - Corantioquia - para que remita con destino al proceso copia integra del expediente correspondiente al contrato CN-1611-118 celebrado con Universidad Nacional cuyo objeto fue la realización de un "estudio determinación de causas del deslizamiento en la vereda Cabuyal, Municipio de Copacabana", especialmente el informe final de conclusiones sobre las causas de deslizamiento.

	NO
(Por considerarlo innecesario, porque se tiene el informe del reporte de las causas del deslizamiento, aportado por el Departamento de Antioquia)

	4
	4.2.3. Solicito al despacho se exhorte a la fiscalía general de la Nación para que remita con destino a este proceso copia de la investigación adelantada con ocasión de la muerte del señor Cristiam Augusto Blandón Montoya bajo el SPOA 050016000206201630876.
	SI 
(5 días para aportarlo, una vez recibido el exhorto)

	5
	Testimonio de Estella de Trinidad Ceballos Henao
	SI

	6
	Testimonio de Janet Smid Mazo Correa
	SI

	7
	Testimonio de Nazareth Carvajal
	SI

	8
	Testimonio de Maria Guadalupe Cardona
	SI

	9
	Testimonio de Cindy Johana Ochoa Vásquez
	SI

	10
	Profesores Sergio Alonso Orrego, José Humberto Caballero, Edier Vicente Aristizábal, Moisés Oswaldo Bustamante y Hernán Eduardo Martínez de la Universidad Nacional, quienes elaboraron el estudio sobre las causas del deslizamiento en la vereda de El Cabuyal del Municipio de Cobapacana.y de la viabilidad técnica.
	No, pero los mismos sí van a comparecer a explicar el dictamen decretado.

	11
	PERITAJE del estudio de determinación de causas de deslizamiento en la vereda de El Cabuyal del Municipio de Cobapacana, elaborado por la Universidad Nacional en el marco del contrato CN-1611-118.
	SI



DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 	
	SI

	2
	Interrogatorio de parte para la demandante
	SI

	3
	Testimonio de Claudia Patricia Arias Jiménez de la Dirección de Fiscalización Minera
	SI

	4
	Testimonio de Luis Fernando Gómez, ingeniero de Minas vinculado a la Agencia Nacional de Minería, quien intervino en la atención de la emergencia el día de los hechos.
	SI

	5
	Testimonio de Juan Esteban Serna, ingeniero de la Secretaria de Minas
	SI

	6
	Pruebas de Oficio
- Solicitamos al despacho se sirva oficiar a la Agencia Nacional de Minería a fin de que digne allegar a la autoridad judicial, copia del contrato o convenio suscrito con FONADE durante los años 2012 a 2014, para ejercer la fiscalización minera en el Departamento de Antioquia y el cual se cumplió por intermedio de los consorcios BUREAU VERITAS y HGC. Se pretende con dicha documentación conocer el alcance de los aludidos convenios o contratos y si en su actividad se vincularon visitas al Título 5530 - Las Nieves, durante su vigencia.
	SI

	7
	Oficiar al HIMAT, a fin de que certifique como fue el comportamiento del clima en el sector de la tragedia durante el mes del siniestro, lo cual aconteció en octubre 26 del 2016 y que nos certifique cual fue la cantidad o volumen de pluviosidad que se generó durante ese semestre 2º del año 2016.
	SI




COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
Sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 
	SI




PABLO ARANGO VEGA, JULIÁN ARANGO ORTEGA Y SERGIO ARANGO ORTEGA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Interrogatorio de parte al demandante
	SI

	3
	Testimonio de Alberto Alexander Mora Bayter, testigo técnico, se trata de un ingeniero. 
	SI

	4
	Prueba por Informe
4.4.1. HIMAT: Para que certifique volumen de pluviosidad para los semestres 2016-1-2016-2-2017-1, en el sector donde ocurre el siniestro materia de litigio, esto es autopista Medellín - Bogotá km 13.
4.4.2. DEPARTAMENTO DE PREVENCIÓN DE DESASTRES GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA-DAPARD-: Para que informe sobre las condiciones de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el deslizamiento del Kilómetro 14+350 en diciembre del 2016 taponando la autopista Medellín-Bogotá, zona que se encuentra a aproximadamente dos kilómetros del lugar donde ocurrieron los hechos del presente litigio. Adicionalmente, que se indique en dicho informe sí en la zona de ocurrencia del derrumbe se realizaba algún tipo de explotación minera, sea de carácter lícito o ilícito. 
4.4.3. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA y LA UNIVERSIDAD NACIONAL: Para que alleguen todos los informes de supervisión y comunicaciones, requerimientos y/o solicitudes realizadas en el marco del CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. CN-1611-118 entre la CORPORACIÓN AUTÓNOMO REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA-o sus funcionarios y contratistas-, y la UNIVERSIDAD NACIONAL- o sus funcionarios y contratistas-, que tuvo por objeto: "ESTUDIO DE DETERMINACIÓN DE CAUSAS DEL DESLIZAMIENTO EN LA VEREDA CABUYAL, MUNICIPIO DE COPACAPBANA*. (NO, porque los documentos fueron allegados por la demandada en la contestación – CD 02 Anexos)
4.4.4. CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL CENTRO DE ANTIOQUIA Y EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA: Para que ambas entidades informen si en el kilómetro 14+350 de la autopista Medellín-Bogotá, lugar donde se produjo un deslizamiento en diciembre del 2016 taponando la precitada vía, se realizaba, en la época de ocurrencia del deslizamiento, algún tipo de explotación minera de carácter legal o ilegal. Asimismo, para que informen sobre el estimativo de la cantidad de material que se deslizó en dicho -i-acontecimiento.

	SI





SI









SI
























	
	4.4.5. SECRETARIA DE MINAS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA: para que remita al presente proceso copia de todas las actas de fiscalización elaboradas por dicha entidad en relación al título minero 5530. 
	NO, porque los documentos fueron allegados por la demandada en la contestación – CD 06)

	5
	Dictamen Pericial Elaborado por la compañía SOLUM S.A.S, ubicada en la carrera 83 # 32 EE 44, en la ciudad de Medellin - Antioquia, con alto reconocimiento tanto a nivel local como nacional, es una empresa creada en mayo de 2011, La cual presta un servicio de carácter integral, que incluye el ejercicio de la ingeniería civil, geológica, minera, ambiental y demás ingenierías afines, en las actividades de consultoría, Interventoría y construcción.

El presente dictamen se allega para acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar a partir de las cuales se originó el siniestro, especificando cuales fueron sus posibles causas, el dictamen en mención esta individualizado como ASPECTOS GEOLOGICOS _ GEOTECNICOS P016-271 APMA CANTERA LAS NIEVES_DESLIZAMIENTO:

Este dictamen incluye los siguientes documentos:
4.5.1. Copia simple de la carta suscrita por el representante legal mediante la cual se acreditan los requisitos de que trata el artículo 219 de la Ley 1437 de 2011, La carta original reposa en los archivos de APMA.
4.5.2. Copia simple de la hoja de vida de José Luis Velásquez Serna, diplomas y tarjeta profesional vigente.
4.5.3. Copia simple de la hoja de vida de Norbey Arcila Quintero, diplomas y tarjeta profesional vigente.
4.5.4. Copia simple de la hoja de vida de Carlos Eduardo Parra Vanegas, diplomas y tarjeta
profesional vigente.
4.5.5. Copia simple de la hoja de vida de Aurelio Gómez González, diplomas y su Tarjeta
Profesional vigente
	SI



AGREGRADOS PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA (APMA) S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Interrogatorio de parte para Pablo Arango Vega, Julián Arango Ortega Y Sergio Arango Ortega
	SI

	3
	Interrogatorio de parte para el representante legal de Seguros Bolívar
	NO, porque lo referente al contrato de seguro se encuentra en la póliza.

	4
	Testimonio de Cesar Augusto Saldarriaga, al ser representante legal suplente de la compañía conoce las gestiones administrativas de
la misma.
	SI

	5
	Testimonio de Luis Fernando Cano Gómez:
	SI

	4
	Dictamen Pericial 1. Investigación por Grupo SOLUM S.A.S. “ASPECTOS GEOLÓGICOS GESTÉCNICOS P016-274 APMA CANTERA LAS NIEVES_DESLIZAMIENTO”
Dictamen Pericial 2. Video explicativo de las circunstancias de tiempo modo y lugar en las cuales la compañía Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A. realizaba la explotación en la Cantera las nieves, se citarán a los ingenieros que realizaron el informe.
	
SI



SI

	7
	OFICICIOS.
1. Agencia Nacional de Minería: Para que expida y allegue al despacho el Registro Nacional Minero Otorgado a la Empresa Agregados y Proyectos Mineros de Antioquia S.A.
2. HIMAT: Para que certifique volumen de pluviosidad para los semestres 2016-1-2016-2-2017-1, en el sector donde ocurre el siniestro materia de litigio, esto es autopista Medellín – Bogotá km 13.
3. Solicito el Oficio a Orica y Energética S.A.S, para que se sirva aportar el informe de impacto de las vibraciones de las voladuras.
	SI



SI





SI

	8
	RATIFICACIÓN al perito Wilmer Enrique Giraldo Ramírez,
ingeniero geólogo de la Universidad Nacional, para que se sirva indicar declaración sobre lo contenido en el “Análisis Técnico sobre las causas del movimiento en masa ocurrido el 26 de octubre de 2016 en la Cantera las Nieves, Municipio de Copacabana-Antioquia”
	SI
(Lo decreta como testimonio técnico), si no asiste se tendrá como prueba documental.



SEGUROS BOLÍVAR
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿DECRETADA?

	1
	Documentales 
	SI

	2
	Interrogatorio de parte para demandante y representante legal del Agregados y Proyectos Mineros De Antioquia S.A.
	SI

	3
	PRUEBA POR INFORME

En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie a la compañía SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. para que la misma certifique si a dicha fecha, la póliza de seguros 1000-1002901-08 ha sido afectada para la vigencia 2016 – 2017 y en caso afirmativo, indique (i) por qué razón, (ii) cual es el monto afectado y (iii) cuanto existe del valor asegurado vigente para la época para efectos de cubrir la reclamación que nos ocupa. 


7.3.2. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 05001333300320170061400 adelantado por Kelly Johana Bohórquez Claudia Patricia Alzate y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.3. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 05001333301520170047700 adelantado por Kelly Johana Bohórquez Tapias y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.4. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 2017-2201 adelantado por Yurlaidys Arévalo Luna y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS 


7.3.5. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 05001333301820170056900 adelantado por Maria Mercedes Herrera Diaz y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.6. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 05001333302620180010800 adelantado por Edilma del Socorro Aeriza y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.7. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DE MEDELLÍN para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 05001333303620170063700 adelantado por Blanca Elena Cano y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.8. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 2017-2201 adelantado por Yurlaidys Arévalo Luna y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.9. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 2018-2358 adelantado por Rosa Isabel Valencia y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas. 

7.3.10. En el eventual caso de imponerse condena en contra del asegurado y considerarse que existe cobertura por la póliza, solicito al despacho que, previo a resolver de fondo el llamamiento en garantía, oficie al TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE ANTIOQUIA para que se sirva certificar si en el proceso con radicado No. 2018-2359 adelantado por Jaime Eduardo Posada y otros, en contra del asegurado, por los mismos hechos y con cargo a la misma póliza, existió alguna condena AGREGADOS Y PROYECTOS MINEROS DE ANTIOQUIA S.A. o de SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. y en casi afirmativo, cual fue el valor de estas.
	Los despachos solo pueden indicar si hay sentencia o no, pero sobre la afectación a la póliza de seguros, solo puede ser atendida por la misma aseguradora, por lo que exhorta a la asegundara para que verifique si la póliza ha sido afectada, el monto y cuánto existe del monto asegurado.



AUDIENCIA DE PRUEBAS
10 DE MARZO DE 2026 A LAS 9:00 A.M. (solo jornada de la mañana)
Sólo se escucharán Los testimonios que fueron decretados para la parte demandante, en esta diligencia.

Importancia del interrogatorio. 
El interrogatorio o declaración de parte tiene por objeto obtener de los demandantes o demandados la versión sobre los hechos relacionados con el proceso, toda vez que suministra certeza al juez sobre la verdad de los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones de la demanda o de las excepciones, y con él se busca formar el convencimiento judicial respecto de la realización de determinados hechos que interesan al proceso, pues constituyen el sustento de las peticiones presentadas por las partes dentro del mismo.
Lo que se pretende con el interrogatorio del señor XXXXXXX es obtener su versión sobre los hechos objeto de controversia pues estos constituyen el sustento de las pretensiones de la demanda, en este sentido, esta prueba es conducente, pertinente y útil, en el sentido que busca conocer las circunstancias del tiempo, modo y lugar en que acontecieron los hechos susceptibles del litigio. 

Importancia de la prueba testimonial 
Señor juez, interpongo recurso de apelación, pues lo que se pretende con la prueba testimonial es el relato de los hechos percibidos, es decir de las circunstancias de tiempo, modo y lugar, en el caso concreto, en los que la parte actora sufrió el accidente que sustenta los hechos y pretensiones de la demanda, por lo que, resulta conducente, pertinente y útil su testimonio, pues podrá indicar todas las circunstancias de modo tiempo y lugar que le consten de los hechos objeto de controversia, pues su versión constituye el otro extremo de la historia, la cual, es importante para que el despacho tenga todos los elementos de juicios para emitir su decisión. 

Importancia de la ratificación de documentos 
ARTÍCULO 262. DOCUMENTOS DECLARATIVOS EMANADOS DE TERCEROS. Los documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación.
Señor juez, interpongo recurso de apelación, en el sentido que, el informe __________ es una declaración de un tercero sobre el estado de salud mental del demandante, por lo que, se requiere su ratificación, en razón a que con el se deja constancia de una situación de hecho, esto es, el estado de salud del señor Marcial después del accidente. Por lo anterior, dado su contenido declarativo solicito su ratificación de conformidad con el artículo 262 del C.G.P., para establecer la veracidad del documento, para corroborar que el documento es real y que la profesional que lo emitió estaba facultada para ello. 
Contra el auto que niega el decreto de alguna prueba procede el recurso de apelación Art 243 #9 CPACA (Si es ante tribunal procede el de reposición) el cual se debe conceder en el efecto devolutivo.
 
“ARTÍCULO 243. Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia por los jueces administrativos: 
9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida oportunamente.”
 
Contra el auto que decreta pruebas procede el recurso de reposición Art 242 CPACA.
 
“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. Salvo norma legal en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que no sean susceptibles de apelación o de súplica.
En cuanto a su oportunidad y trámite se aplicará lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.”
 
Desistimiento de pruebas en caso de querer desistir de alguna. Art 175 CGP: 
 
En razón a que considero que con las pruebas documentales aportadas y con las decretadas de oficio se logra demostrar lo manifestado en la demanda y que es objeto de litigio, desisto de las pruebas __________, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Código General del Proceso que al tenor expresa: 
 
“Artículo 175. Desistimiento de pruebas. Las partes podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado. No se podrá desistir de las pruebas practicadas, excepto en el caso contemplado en el inciso final del artículo 270”.

CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN
CPAC
ARTÍCULO 218. PRUEBA PERICIAL. La prueba pericial se regirá por las normas establecidas en este código, y en lo no previsto por las normas del Código General del Proceso.
Las partes podrán aportar el dictamen pericial o solicitar al juez que lo decrete en las oportunidades establecidas en este código.
El dictamen pericial también podrá ser decretado de oficio por el juez.
Cuando el dictamen sea aportado por las partes o decretado de oficio, la contradicción y práctica se regirá por las normas del Código General del Proceso.

ARTÍCULO 219. PRÁCTICA Y CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN PERICIAL SOLICITADO POR LAS PARTES.  Cuando el dictamen pericial sea solicitado por las partes, su práctica y contradicción, en lo no previsto en esta ley, se regulará por las normas del dictamen pericial decretado de oficio del Código General del Proceso.
CGP
ARTÍCULO 228. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN. La parte contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia que lo ponga en conocimiento. En virtud de la anterior solicitud, o si el juez lo considera necesario, citará al perito a la respectiva audiencia, en la cual el juez y las partes podrán interrogarlo bajo juramento acerca de su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. La contraparte de quien haya aportado el dictamen podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.
Si se excusa al perito, antes de su intervención en la audiencia, por fuerza mayor o caso fortuito, el juez recaudará las demás pruebas y suspenderá la audiencia para continuarla en nueva fecha y hora que señalará antes de cerrarla, en la cual se interrogará al experto y se surtirán las etapas del proceso pendientes. El perito solo podrá excusarse una vez.
Las justificaciones que por las mismas causas sean presentadas dentro de los tres (3) días siguientes a la audiencia, solo autorizan el decreto de la prueba en segunda instancia, si ya se hubiere proferido sentencia. Si el proceso fuera de única instancia se fijará por una sola vez nueva fecha y hora para realizar el interrogatorio del perito.
En ningún caso habrá lugar a trámite especial de objeción del dictamen por error grave.
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1- HECHOS

1.1. El dia 26 de octubre de 2016 a las 8.00 a.m. se presenté un derrumbe en la
Cantera Las Nicves ubicado kn el Municipio de Copacabana vereda EI Cabuyal en
inmediaciones de la Autopista Medellin Bogota, el cual gener6 el fallecimiento de
varias personas entre trabajadores de la cantera y personas que transitaban por la
Autopista Medellin Bogota.

1.2. Entre las personas que fallecieron se encuentra el sefior Cristiam Augusto
Blandén Montoya quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadania No.
8.062.192 y contaba con 30 afos de edad, y que precisamente transitaba en ese
momento por la autopista Medellin Bogota.

1.3. El sefior Cristiam Augusto Blandon Montoya era comerciante y se dedicaba a la
fabricacion y venta de esencias y lociones a través del establecimiento de comercio
de su propiedad Glitt Perfumeria ubicado en el Municipio de Guarne, del cual
devengaba ingresos mensuales aproximados de $1.900.000.
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1.4. El sefior Cristiam Augusto Blandén Montoya era el compaiero permanente de
Diana Mabel Zapata Henao, con quien convivia desde hacia méas de dos afios y en
general tenian una relacion sentimental desde el afio 2012, ademds era el sefior
Blandon quien velaba econémicamente por Diana Mabel.

1.5. El deslizamiento que ocasion6 la muerte del sefior Cristiam Augusto Blandén
Montoya se presenté en la Cantera Las Nieves cuya explotacion minera fue
autorizada mediante el Contrato de Concesién Minera No. 5530 otorgado por la
Gobernacion de Antioquia con el Registro Minero Nacional No. HDSN-02, para la
explotacion de arenas y gravas naturales.

1.6. Debido al accidente, la Corporacién Auténoma Regional del Centro de
Antioquia — Corantioquia - mediante Acto Administrativo No. 160AN-1611-29352
del 18 de noviembre de 2016 orden6 abrir indagacion preliminar para establecer la
existencia de algin responsable frente a la ocurrencia del deslizamiento, para lo cual
suscribi el contrato CN-1611-118 con la Universidad Nacional de Colombia para la
realizacién de un estudio que permita establecer las causas del deslizamiento.




